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arita con el número 006, que ya tenía asignado en el Registro I 
Oficial de . Entidades de Previsión. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. . 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-EI Director general, por 

delegación, el Subdirector general, Joaquín Fernández Casta
ñeda. 

Sr. Presidente del Montepío de San Fausto de Previsión Social. 
Barcelona. 

RÉSOLUCION de la D irección General de Previ
sión por la que se aprueba la fusión de las Enti
dades "Mutualidad la Flor de Mayo» en la «Mutua
lidad de Corredores y Viajantes de Cataluña de 
Previsión Social », con damicilio en Barcelona, 
ambas. 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomina
das cMutualidad la Flor de Mayo» y «Mutualidad de Corredores 
y Viajantes de Cataluña de Previsión Social», con domicilio en 
Barcelona, en solicitud de la apro]:)ación de su fusión; y 

Habida cuenta de que la Entidad «Mutualidad la Flor de 
Mayo» fué inscrita con el número 1.123 y la Entidad «Mutua
lidad de Corredores y Viajantes de Cataluña de Previsión So
cial», lo fué asimismo con el número 3'19 en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión; , 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cum
p,lido los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades Y. en 
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad 
«Mutualidad la Flor de MaYO». subsistiendo la Entidad deno
minada <<Mutualidad de Corredores Y Viajantes de Cataluña de 
Previsión Social», que continuará inscrita con el número 319, 
que re. tenia asignado en el Regi'stro Oficial de Entidades de 
PreVJsión. . 

I;.o que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. . 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación. el Subdirector general. Joaquín Fernández Casta
ñeda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Corredores y Viajantes de 
Cataluña de Previsión Social»,-Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la fustón de las Enti· 
dades Montepío de San Pedro de las Corts y Mon
tepío de Socorros Mutuos «Barcino», damiciltadas 
en Barcelona. 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denominadas 
«Montepío de San Pedro ' de las Corts» Y Montepío de Socorros 
Mutuos «Barcino», domiciliadas en Barcelona. en solicitud de 
la ¡iprbbaeión de su fusión; Y 

Habida cuenta de que la Entidad «Montepío de San ~ro 
d~ las Corts» fué inscrita con el número 2.49'8 Y la Entidad 
Méinte.pío de SocorroS Mutuos «Barcino» lo fué asimiSmo cón 
el número 892 en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas Y que se han cum
plido los trámites Y requisitos exigidos por la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en 
su consecuencia, la cancelación del e~pediente de la Entidad 
«:Montepío de San Pedro de las Corts», subsistiendo la Entidad 
denominada Montepío de Socorros Mutuos «Barcino», que con
tinuará inscrita con el número 892, que ya tenía asignado en el 
Regii!tro Oficial de . Entidades de Previsión, 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Pios guarde a V. S, 
Madrid, 20 de SCIltiembre de 1968.-El Director genetaJ, por 

delegaCión, el Subdirector general. Joaquin Fernández Casta.
ñeda. 

Sr . . PreSidente del Montepío de Socorros Mutuos «Barcino»,
BarCelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aPrueba' la fusión de las Enti
dades Montepío de Santa Elvira, en el ,Montepío 
bajo la advocación de Nuestra Señora del Carmen, 
con damicilto en Sarcelona. 

"!$tos los escritos formulados por las Entidades denomina
da,¡¡ «Montepío de Santa Elvira» y «Montepío baja la Advoca
dOn de N)lestra Señora. d~l carmen», d0tn.!ciliadas en Batcélo
,na, en sohcitud de la aprobacíón de su fUSIón; y 

Habida cuenta de que la Entidad «Montepio de Santa El
vira» fué inscrita con el número 1.178 y la Entidad «Montepío 
bajo la Advocación de Nuestra Señora del Carmen» lo fué asi
mismo con el número 891 en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social ; . 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han .cum
plido los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apJ'o- , 
badón de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en 
su . consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad 
«Montepío de Santa Elvira», subsistiendo la Entidad denoíni
nada «Montepío bajo la Advocación de Nuestra Señora del Car
mem>, que continuará inscrita con el número 891, que ya tenía 
asignado en el Registro Oficial de Entidades de Previsión. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S, 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación. el Subdirector general, Joaquín Fernández Casta
ñeda, 

Sr. Presidente del «Montepío bajo la Advocación de Nuestra 
Señora del Carmen».-Barceloria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
síón por la que se aprueba la fustón de la Mutua
lidad «La Fe» en la Mutualidad «Beata Juana de 
Aza», con damicilio ambas en Barcelona. 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomina
das Mutualidad «La Fe» y Mutualidad «Beata Juana de Aza.», 
domiciliadas en Barcelona, en solicitud de la aprobación qe 
su' fusión; y 

Habida cuent a de que la Entidad Mutualidad «La Fe» rué 
inscrita con el número 7'5~r y la Entidad Mutualidad «Beata 
Juana de Aza» lo fué asimismo con el número 367 en el Re
gistro Oficial de Entidades de Previsión. 

Que la fusión de las Entida«es mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidos poi' la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1945, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en 
su consecuencia.. la cancelación del expediente de la Entidad 
Mutualidad «La Fe», subsistiendo la Entidad denominada Mu
tualidad «Beata Juana de Aza», que continuará inscrita . con 
el 387, que ya tenía ásignado. en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión. 

Lo que digo a V. S, a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S, . 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación , el Subdirector generaL Joaquín Fernández Casta
ñeda 

Sr. Presidente de la Mutualidad «Beata Juana de Aza».-Bar
celona. 

RESOLUCION de la D irección Genetal de Previ
sión .por la que se aprueba la fusíón de la Entidad 
Sociedad Obrera de Socorros Mutuos en el Refugio 
Mutual de la Federación de Mutualidades de Cata
luña y Baleares, damiciliadas en Vilahur (Gerona) 
y en Barcelona. ' 

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de 
la Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares de la 
Entidad Sociedad Obrera de Socorros Mutuos. con domicilio 
en Vilahur (Gerona) , y habida cuenta que figura iflscrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión con el número 
1.438 y que se han cumplido los requisitos ordenados por el 
artículo ·36 del Reglamento de 26 de mayo de 194al, paraapli
cación de la Ley de Montepíos y Mutualidades de 1941. 

Vistos los articulas ' 43 Y 9'3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 19'58 y demás disposiciones de 
general aplicación, 

Esta Dirección General tiene a bien . acordar la aprObación 
de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación de 
Mutualidades de Cataluña y Baleares de la Sociedad Obrera 
de Socorros Mutuos de Vilahur (Gerona), y la cancelación 
y archivo del expediente, con baja en el Registro Oficial de 
Entidades. de Pteyls16n, y su pubUcaci·ón por este Ministerto 
en el «Boletfti Oficial del Estado» para general conocimiento. 

Lo que digo a V. S. a los eféctos procedentes. 
Dios guarde a V . S, 

.. Madrid, 24 dé septiembre de 1900.-El Director genehil, por 
delegación, el SubtlIrector general, Joaquin Fernández C'asta-
~~ . 

Sr. Presidente de la P'ederaJCi6n de Mutualidades de CatalillUL 
y Baleares ......... Bardelona. 


